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INSTITUTO DE FILOSOFÍA 
CONSEJO DE INSTITUTO  

 
ACTA 759 

22 de octubre de 2018 
 
Carácter: Ordinario 
Fecha:  22 de octubre de 2018 
Lugar:  salón 421, bloque 12 
Hora:  8:00 horas 
 
 

ASISTENCIA   

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Jorge Antonio Mejía 
Escobar  

Presidente x   

Luis Arturo Restrepo 
González 

Secretario x   

Felipe Piedrahita 
Ramírez 

Representante del posgrado 
(Maestría) 

x   

Carlos Mario Vanegas 
Zubiria 

Representante del posgrado 
(Doctorado) 

X   

Andrés Contreras Representante profesoral x   

Víctor Hugo Chica 
Pérez 

Representante del pregrado x   

Carlos Garzón 
Rodríguez   

Coordinador de 
investigaciones 

x  Invitado  

 
 
Orden del día:  
 
1. Consideración del Acta anterior 
2. Informes del Director 
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3. Informes del Jefe del Departamento 
4. Asuntos estudiantiles pregrado 
5. Asuntos posgrados 
6. Investigaciones 
7. Varios  
 

 
Desarrollo de la reunión  
 

4. Asuntos estudiantiles pregrado 
   

 Se recibe la evaluación aprobatoria del trabajo de grado de la estudiante 
Vivian Lizeth Londoño Quintero, por parte del profesor John Fredy Lenis 
Castaño, designado como jurado.  

  
Decisión: se procede con el reporte de la nota. 

  

 Se recibe por parte del profesor Andrés Alfredo Castrillón Castrillón, asesor 
del trabajo de grado del estudiante Alejandro Vasco Gutiérrez, la aprobación 
para que sea enviado a jurados.  

  
Decisión: se nombra jurado 

  

 El estudiante Víctor Alonso Pérez Gómez, solicita el grado privado, debido a 
que estaba pendiente de presentar el Saberpro para cumplir con los 
requisitos de grado. 

  
Decisión: se aprueba. 
 

 El estudiante Javier Rodas Velásquez, solicita el grado privado, debido a que 
estaba pendiente de presentar el Saberpro para cumplir con los requisitos de 
grado. 

  
Decisión: se aprueba.  

  

 El estudiante Johan Fernando Acevedo Ortega, solicita la matricula 
extemporánea del Trabajo de Grado II, en el semestre 2018-2, debido a que 
se encontraba en incompleto del Trabajo de Grado I y ya se hizo el reporte 
de la nota y a la fecha solo le hacen falta 8 créditos que está cursando en 
este semestre. 

  
Decisión: se aprueba 
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 Después de haber sido devuelto por este consejo para reducción de 
extensión en el texto, se recibe nuevamente el trabajo de grado de la 
estudiante Tania Granda Vallejo, con el aval de la profesora Lucy Carrillo, 
para que sea enviado a jurados.  

  
Decisión: se nombra jurado 

  

 La estudiante Vivian Lizeth Londoño Quintero, solicita grados privados. 
  

Decisión: se aprueba  
  

5. Asuntos posgrados 
  

 La profesora María Dolly Cuartas Henao, atendiendo la solicitud de este 
Consejo, remite el currículo de la profesora Rosa María Suñé Domènech, 
para que sea avala su participación como directora de tesis. 

  

Decisión: se aprueba. 
  

 El estudiante Juan Manuel Jaramillo Uribe, solicita el grado privado, debido 
a que estaba pendiente de la sustentación de su tesis doctoral y manifiesta 
su conformidad con el jurado designado para su evaluación. 

  

Decisión: se aprueba. 
  

 Se recibe el informe de la sustentación de la tesis doctoral del estudiante 
Juan Manuel Jaramillo Uribe, como aprobada. 

  
Decisión: se procede con el reporte de nota extemporánea ante el Comité 
de Asuntos Estudiantiles de Posgrados. 

  

 Se reciben las siguientes evaluaciones de los trabajos de investigación de 
Maestría en Filosofía: 

  

  

Estudiante  Jurado 

Sindy Yulieth Orozco 
Sepúlveda 

Leonardo García Jaramillo 

Doris Herleny Orozco Toro Mauricio Uribe López 

Carlos Mario Vanegas 
Zubiria 

Ruth Elena Roldán Zapta Ariel Camilo González 
Moreno 

Lily García Vásquez 
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Sara María Restrepo Arboleda Amaya Querejazu 

David Ricardo Murcia 
Sánchez  

Isabel Cristina Vallejo Merino Lucy Carrillo Castillo 

Natalia Vásquez 
Villegas                        

Sergio Muñoz Fonnegra 

  

Decisión: Se procede con la programación de las sustentaciones y la 
devolución de acuerdo al resultado de la evaluación. 

  

6. Investigaciones 
  

 Se informa que la convocatoria CODI extendió la fecha de recepción de los 
proyectos hasta el jueves 8 de noviembre, por lo tanto, en el Consejo del 5 
de noviembre se harán los trámites de descarga en plan de trabajo de todos 
los proyectos presentados por los profesores del Instituto para no generar 
confusión en los procesos. Cada docente interesado en participar en la 
convocatoria debe encargarse de los demás procesos.    

  

Decisión: Se avala la dedicación de 10 horas plan de trabajo de los docentes 
John Fredy Lenis Castaño y Santiago Arango para la participación de la 
convocatoria con sus respectivos proyectos. 

  

7. Varios 
  

 Se recibe copia de la Resolución 11703, por la cual se concede dedicación 
exclusiva a la profesora Ana María Rabe. 

  
Decisión: el consejo se da por enterado.  

  

 Se conocen los términos de la convocatoria para la elección del 
representante de los egresados principal y suplente, ante el Consejo de 
Instituto. 

  
Decisión: se nombra los siguientes delegados como miembros de la 
comisión veedora: profesores John Fredy Lenis Castaño, profesora Liliana 
Molina González y profesora Diana Melisa Paredes Oviedo. 

 

 

 

Jorge Antonio Mejía Escobar  Luis Arturo Restrepo González 

Presidente     Secretario  


